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á -mi juici"t>, no me he detenido para ma-
n:lfestar una misma idea en buscar espre-

•"" ·v'-· 

siorfVG1ferente de la que ha sido usada y 
empleada ya por algunos otros. Así, mi 
historia en algunos trozos no es mas que 
una traduccion literal ó libre del Heicne­
cio, del Gravina ó del Martini. 

Se dirá tal vez que escribo la historia 
de la legislacion romana, cuando hai mu­
chos que miran desdeuosamet1te s·u estudio, 
y. aun· le reprueha~proscribiéndole por 
entero de· .Ja tabla de conocitnientos· indis.....; ·· 

-pensaliles á un ahogado. Es· verd-ad, y lo · 
es ta1nhien, que no me cuento yo entre los 
apologistas y errtusiastas de un derecho ·que 
pudo convenir· á ur1 pueblo que ya no ex·ls­
te-: de un derecho que tiene algunas cosas 
que ad~irar en cuanto se conforman con 
los principios generales de una buena Ie­
gislacion. A semejanza de lo que sucede 
COil el agua llena de cieno y encllal~cacla, 

de la _cual p1..1ede asegurarse que todavía es 
el conjunto de los gases que la componer1. 
Pero ¿servirá ésta para saciar la sed de 
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aquel que iiene· á su mano agua..J»as pota­
-ble,. mas limpia ,.y ·s~n mezcla· de partícu-, 
.las que· .la corrompan?_, ¿,Será .preferilt)e el 
.derecho ro,rnano con s·us sutilezas imperti­
·nentes, con <)octrinas á vezes que disienten 
de 'la equidad natura), á un tratado_ .de 

. prin~cipiós fundamentales 'de todo derech·o, 
á una obra que nos presente 1o mismo que 
-contiene la legis1acion de los romanos.; des­
cartado de todo lo que sea perjudicial ó 
-innecesario? El parecer en este punto_ del 
inmortal autor de la .lei Agrar~a podrá ser-
vir· de con tes ta_cion, á la ___ preg~~a antece·-
de.nte·. _«Nada .ofrece que decir Ja última 
conclusion; pero hubiera querido que .us­
ted la conc~hiese en estos :términos . .Tu~ga-
.mos y aseguramos que el estudio del dere­
cho romano es absolutamente inútil, y. las 

m.as vezes danoso., La prueh.a: la parte de\ 
este derecho, .que se conforma COil los pri~ // 
cipios de justicia universal, ~ ·por m.ejor 
decir·, con el derecho natural ¿no seria me-
jor estudiarla ell ur1a obra sistemática, que 
cor1tuviese los prit1cipios de aquella justi-
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-el~- y derecho, estahlecidos.y· desenvuelto-s · 
_ or,denada. y .completamen-te-?-<Y .la_ .pa,.rte 
que no Jo sea, y pertenezca-a] sistema ~ivil, 
religioso, militar -y-· eco,nómico de' aquella 
república, ¿no fuera mejor .que- se ig.nora·­
se~ ó por Io ménos que se estudiase histo­
rialme-nte?» tom. 4° .de la coleccion-·de-su-s 
obras-, .pág. 11 5. - .. 

Pero. el gobierno de Jos· diez .anos, in­
teresado po·r conveniencia en el atraso- y 
embrutecimiento general ' no quiso en-se . .;_ 
fiarnos la equidad sinó como á traves de· un 

prisma: nos cer~hajo cien. llaves las obras 
de derecho natural que pudieran derra­
mar la ilustracion en Ja juventud es-tudio­
sa; y al presentarnos el farragoso derecho 
romano- para que se diera de ·asignatura en 
las ensenanzas; ((Tomad, nos dijo, entrete­
tleos en desentranar esas sutilezas.)) Y co,n­
tinuó para sí. mismo: ((de esta suerte les 
obligaré á poste·rgar y desatender Jo ·mas 
interesante y provechoso; y tendrá la mo­
narq~_ía un semillero de servidores tan lea­
le-S y obstinados, como ignorantes.)) 
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Por fortuna u·n concurso inespe·rado .de · 
~circunstancias nos sacó maraviJlos'amente 
de aquel estado de ahyeccion y de. envile-­
cimiento.· N u e va aurora de libertad· asomó 
en el horizonte espanol desp·ues :de noche· 
tan lóbrega y duradera; y un nl!evo plan 
para los estudios" generales, acomo.dado :á 
las luzes y exigencias del siglo XIX, debe· 
echar el cimiento de nuestra regeneracion 
política~ d.ifundir por do. quiera· Ja .ilus­
tracion y eDaher, y quitar entre muchas 
cosas la predileccion }r preferencia:; que con~ 
-tanto esceso se ha prodigado hasta ahora_ 
á -]a legis1acion de los romanos. 

Sin embargo ., á pesar de las ideas que 
dejo manifestadas , cuenta -todavía con un 
si11ntímero de apasionados y admiradores~-. 

Dupin en su con1pendio la celebra y la pro-· 
pone como indispensable para la inteligen­
cia del Código-Napoleon;. Bossuet se des­
hace tamhien en tr,ihutarle sus elogios ; y 
esta aprohacion que ha merecido de parte 
de algunos · sáhios, la práctica y el consi-· 
guier1te apego á sus doctrinas, por haberse 
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estudia·d-o·-en·las escuelas desde el s-iglo ~:X:It, 
y·· la. utilidad que puede cogerse ·estudian-~ 
do su. filosof{a :~ y segre~a 11do lo ·útil de Jo 
superfluo· ó de ·lo perjudicial.tal vez, me 
convencen de- que en el nuevo plan no que·­
dará enteramente proscrito e_l estudio de 

este derecho. Cuando ménos se designará 
un curso ·escolaL" para adquirir algu-nas nO­

ciones y -c~nocimientos generales; interme­
dio sin duda entre un tratado claro y ra- · 
zonahle del derecho natural, y una obra 
compendiada y exacta del espanol: pero á 

--D-O--querer marchar sin guía-por una:xend-a­
escahrosa,. llena de 1naleza y precipicios, 
y sin antorcha y luz, rodeado de las tinie­
blas de· la -noche, será fuerza ausilia~ pre­
liminarmente aquel estudio con el impor­
tante de su historia y ·vicisitudes. 

Y véase aquí todo mi objeto en la for-­
macion de- este compendio. ¡Feliz yo, si 
ace·rtáre á ser-útil á tnis compafíeros! ¡Fe­
liz,. si los muchos defectos que contiene fue· 
sen· recibidos y mirados con indulgencia! 
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